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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de junio dos 

mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso: 2022-0185 

 

Deniegase la suspensión del proceso, observando que 

incumple lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 161del Código 

General del Proceso, esto es, “antes que s e dicte sentencia” 

 

La parte actora aclare la solicitud de levantamiento de 

medidas cautelares, señalando la medida que se levantan, 
  
Conforme al art 6 Y 11 de la ley 2213 de 2022. INDIQUE 

en el memorial el canal digital, donde deben ser enviadas las 
comunicaciones para efectos levantamiento de las medidas cautelares. 

 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 
precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
106 hoy 17-06-2022 

El secretario,  
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